
JUZGADO SEXTO (6) PENAL CIRCUITO   CON   

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÀ   

       Carrera 28A No 18A-67  Piso 5  Bl. B                                             

   

           

   

BOGOTÁ D.C. 7 DE FEBRERO DE 2025    

   

TUTELA NO. 2025-014.  

ACCIONANTE: DIDY ARNOLDO SERRANO GARCÉS. 

ACCIONADA: ESCUELA JUDICAL” RODRIGO LARA BONILLA”. 

VINCULADOS: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

DE CARRERA JUDICIAL, UNIÓN TEMPORAL DE FORMACIÓN JUDICIAL 2019, Y OTROS.  

    

Al Despacho del señor juez la presente acción de tutela, por reparto de la oficina de apoyo judicial, 

mediante plataforma creada para tal fin. Se radica bajo el número de la referencia, Provea.     

    
KELLY JOHANNA ORTÍZ AYA    

SECRETARIA    

    

   

JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

    

Bogotá D.C., febrero siete (7) de dos mil veinticinco (2025) 

    

Visto el informe secretarial que antecede, conforme las pretensiones del escrito de tutela y los 

anexos allegados al expediente por la parte accionante, procédase la vinculación del CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL, 

Y LA UNIÓN TEMPORAL DE FORMACIÓN JUDICIAL 2019,  por la presunta vulneración a los 

derechos fundamentales al debido proceso, confianza legitima, buena fe, y acceso a cargos 

públicos; con arreglo a los lineamientos del artículo 19 y siguientes del Decreto 2591 de 1991, se 

corre traslado, para que se pronuncien respecto de lo solicitado por la parte accionante dentro del 

plazo de 12 horas siguientes a su recibo, a fin de que ejerzan su derecho de contradicción.  

 

Igualmente se procede a la vinculación de QUIENES SE INSCRIBIERON Y HACEN PARTE DEL 

PROCESO DE SELECCIÓN DENTRO DEL CONCURSO DE MÉRITOS ADELANTADO EN 

VIRTUD DE LA CONVOCATORIA NÚMERO 27, POR LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE 

CARRERA JUDICIAL, y para NOTIFICAR a estos últimos COMISIÓNESE al CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL 

– ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA para que publiquen en su página web la 

existencia de la acción de referencia y remitan a las direcciones de correo electrónico la copia de 

la misma con sus respectivos anexos; además de la presente providencia; con el fin de que 

procedan a ejercer su derecho de defensa, si a bien lo tienen, dentro de las doce (12) horas 

siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

   

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.    

    

  

   

   

        
        

      
      
      
      
      
      

HYMAN ALBERTO REYES HERMOSILLA        

JUEZ   
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